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REFERENCIA :087583184002-2017-00020-00 
PROCESO: EXONERACIÓN DE ALIMENTOS 

  DEMANDANTE: JOSÉ MIGUEL PALMA BLANCO C.C. 7.444.791 
  DEMANDADO:  JOSÉ MIGUEL PALMA DUQUE C.C. 1.094.274.232 

 
INFORME SECRETARIAL. Señora Juez: A su despacho el presente proceso EXONERACIÓN 
DE ALIMENTOS, acompañado de memorial del demandado en el que solicita el 
LEVANTAMIENTO de MEDIDA CAUTELAR.  Soledad, a los 5 días del mes de octubre de 
2023. 
 
LA SECRETARIA MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, OCTUBRE CINCO (5) 
DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa memorial recibido en el correo de este 
despacho en el que el apoderado de la parte demandada allega solicitud de Levantamiento de 
Medida que manifiesta están activas en CIFIN-DATACREDITO, teniendo en cuenta que ya 
fue exonerado de la obligación alimentaria. Sin embargo, al revisar los cuadernos que 
componen el expediente, se observa como se puede observar en las imágenes anexas que ni en 
el auto admisorio, ni mucho menos en el acta de audiencia se decretó oficiar medida a estas 
entidades, por lo que no procede a este despacho acceder a dicha solicitud. 
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Así las cosas, y en mérito de lo expuesto este Despacho judicial, 
 

ORDENA 
 

ASUNTO ÚNICO: Rechazar la solicitud de levantamiento de medida presentada por 
el señor JOSÉ MIGUEL PALMA BLANCO C.C. 7.444.791 por lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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